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Atendiendo una (honrosa Invitación, ofrezco un breve comenta­
rio de las disposiciones de la Constitución de 1967 rélativas a 'LA FA­
M IL IA  y a- LA PROPIEDAD, que agotan cosí toda la m ateria del tna- 
dicional Derecho Civil, especialmente, si en -lugar de "propiedad" se 
dijese ''derecho pa trim on ia l".

Entre esos derechos, sin embargo, existen diferencias 'fundamen­
tóles: mientras eil de fam ilia  tiene bases 'morales profundas, se discu­
te apasionadamente sobre Ja justicia y moralidad dle la propiedad p r i­
vada y sobre Ja razón de ser de su existencia misma. Si ambos dere­
chos tienen un carácter o función socidl, el de fam ilia se robustece 
cada día, mientras 'la propiedad privada tiende a extinguirse. Los de­
rechos patrimoniales admiten comerció! i zac ion, renuncia, caracterís­
ticas que no pueden aplicarse a‘l derecho de fam ilia .

Por otra parte, amibos derechos trotan de independizarse, pona 
formar nuevos ramas del derecho, Jo cudl denuncia una profunda cri- 
si's d¡el Derecho Civill en el mundo contemporáneo.

A

LA FAM ILIA

El Estado reconoce ía familia, como célula fundamental de 
la sociedad, y la protege igual que al matrimonio y a la mater­
nidad.

¿Qué es ila familia. pona el pensamiento del .legislador constitu­
yente? No es Jo mismo que la relación fundada en el matrimonio, par­
que hubiera sido muy distinga 'la 'redacción dél inciso primero dleil Ant. 
29 de Ja Constitución que reconoce a Ja fam ilia, en términos muy ge­
nerales, como Ja célula fundómentall d*e la sociedad y Ja protege, co­
mo también ofrece protección aíl matrimonio y a la maternidad.

La 'familia reconocida y garantizada por la Constitución es el 
grupo humano unido por Jas relaciones que nacen dél matrimonio o de
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lo unión liibre, grupo al que pueden pertenecer también, personas que 
¡ingresen permanenfemente, bajo Ja dependencia económica de u-n 
tronco común, aunque no estén Hi gados por Juzos de parentezoo.

Casi siempre la famiillia se originará en la unión d<e on hombre y 
una1 mujer con el fin d<e procreor, v iv ir juntos y auxifiorse mutuamen­
te. La procreación será el elemento primord'taJ, pero no el único, por­
que no podrá negarse el nombre de famiillia a 'la uniián legítimo o '¡Ile­
gítima de Ja cual no existe o no pueda existir descendencia, como su­
cede con ciertos matrmonios en 'les que intervienen personas die avan­
zada edad, o, con la noible y humanitaria institución de 'la adopción.

Asoma de inmediato un 'interrogante: ¿Está de acuerdo con la
maroll, los buenas costumbres, el bien común que se «reconozca como 
célula fundamental de la sociedad a una faimiiliia« que no se funde en 
él matrimonio?.—  «Pero, ¿Qué ha de entenderse por moral fam iliar, por 
hechos ajusfadlos a fas buenas costumbres, al bien común? ¿61 estudio 
ha de basarse en la mordí religiosa, d*e ta meligión Católi'ca que prac­
ticamos casi todos los ecuatorianos, unos con más fervor y sinceridad, 
otros como medio para aparentar cierta ideología y conseguir el favor 
electoral, otros en «fin a su manera? O, ¿De acuerdo con la mora! in­
dividual, Ja córreteme ta de cada individuo, fibne y soberano para «resol­
ver por sí y ante sí lio que es bueno y 'lícito, Jo que está ajustado a las 
buenas costumbres y ol bien común?

De acuerdo con Ja religión, Ja única unión moral es Ja que se fun ­
da en eH matrimonio eclesiástico, monogámico, indisoluble y per to ­
da la vida, perseguido desde (lia época de Ja Reforma en que Latero 
negó a «la Iglesia el derecho de controlarlo como uno de Jos sacra­
mentos.

Para esa moral casi valen tanto la unión fundada sóJo en eJ ma­
trimonio civil!, como el concubinato; Jas relaciones extram atrimonia­
les (aduJterio), como Jas que se mantienen con u«na segunda mujer, si 
vive ilo primera, luego de producidos el divorcio y una ulterior nupeio.

La única, relación moral ajustada a las buenas costumbres y ail 
bien común, es Ja que se funda en el matrimonio mancgámiioo, ind i­
soluble y por toda Jo vida, y a ese tipo de fam ilia hay que tender corno 
meta final, como solución mediata, porque la ¡institución del m atrim o­
nio no ¡«nferesa únicamente aJ hombre y a Jo mujer, unidos casi siem­
pre ávidos de p'acer y de egoísmo. 'Esa »institución interesa más que a 
los padres, a los hijos, que necesitan un «hogar bi«en formado, en el que 
puedan crecer con fe en su- propio futuro  y en eJ de la sociedad. Esos 
fines no pueden conseguirse cuando él h ijo »tan pronto como- tiene1 uso 
de »la razón, empieza a buscar al culpable de la ruptura, ¡acusamdb 
de criminal a uno de sus propios padres, o a los dos!
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Pero, el Estado no debe, no puede desconocer el otro tipo de unio­
nes, como fairwliio y por lo mismo células fundamentoles d'e la sccie- 
dud, a las cueles procurará por todos los medios, transformarlas en 
ese tipo perfecto originado en e»l motrimoniio indisoluble.

¿Cómo puede (desconocerse ail matrimonio sólo civil como ba'se dé 
lia sociedad? ¿Cómo desconocer la unión libre, tan practicada desgra­
ciadamente, unión que origina verdaderas sociedades en das que exiiste 
fin  de procrear, deseo de v iv ir juntos y auxiliarse mutuamente y en 
forma permanente, casi siempre?

¿Cómo descomccer esos tipos de fam ilia , si son reolid'adé's vivien­
tes, bases de nuestra sociedad actual y de 'las sociedades futuras, quien 
sabe por cuanto tiémpo, acaso pora siempre? Desonocenlas y dejados 
sin protección, por la mora'l y las buenas costumbres, sería como vivir 
encima de »las nubes, mirando el in fin ito  del' cielo: hay que colocar los 
pies sobre l\a tierra en 'la que vivimos.

No digamos que en el país boy 'pocas y contadas familias buenas 
de las cuales 'ha de acordarse el 'Estada, 'dejando a'l resto de la  'pobla­
ción sin protección alguna. Todos los ecuatorianos, en da situación en 
la que estén, tienen derecho a protección especiad del ‘Estado, el que ha 
de procurar 'transformar la realidad actua'l, buscando un futuro me­
jor, urna superación verdadera.

Greo que el inciso comentado tiene bases sólidas de 'indiscutible 
beneficio para el conviviir nocional. Hubiéra 9¡do 'de desear, eso sí, 
que en esa misma disposición se consagrara, no sólo 'que es deber del 
Estado proteger al matrimonio tanto como a «la fam ilia misma (pro­
tección que no se conseguirá con fac ilita r constantemente la disolu­
ción del vínculo), sino, especialmente, que es obligación y fin  dél Es­
ta db conseguir que la fam ilia1 'llegue a constituirse en e»l futuro sobre 
la base de un matrimonio indisoluble.

A

EL M ATRIM ONIO

El matrimonio se funda en el libre CONSENTIMIENTO de 
los contrayentes y en la igualdad esencial de los cónyuges.

¿Qué es 'lo que debe entenderse por " ¡igualdad esencial dé los 
cónyuges? ¿Un 'hombre y una mujer, en sentido general, son ¡guales 
en esencia?".

El 'hombre y ta mujer son fundamentalmente ¡guates, tienen i<¡ 
mismo naturaleza y el mismo destino. Son ¡guates en esencia. -Pero
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>no era necesario, ni posible jurídicamente, que ia Constitución ni lia 
ley establezcan esa igualdad que existió siempre, antes que ninguna 
ley, porque a>sí «lo quiso Dios y así lo estableció la maturalezo.

La Constitución, aún cuando de ordinario contiene disposiciones 
de carácter general, como norma de derecho positivo que es, no pudo 
invadir ese campo. 'Resuíltor-ía impropia »una ley si dijese, par ejemplo, 
que el hombre es un ser racional!, que es mortal, que sus facultades 
san finitas y »Ilimitadas. Las leyes no pueden regular sino 'lo que es su- 
ceptible de ser viciado, inobservado, susceptible de quebrantamiento. 
Es decir, que es materia de la Ley sólo lo que se refiere al deber ser 
como norma de conducta y no al ser, cntológicamente considerado.

Si, pues, »la Constitución no puede legislar sobre -la esencia, la na­
turaleza del hombre, sino sobre sus actos, ¿qué sentidb ihemos de dar 
a ‘la d eposición en estudio?

0  inciso constitucional, tiene que referirse a otro tipo de igua l­
dad. Como el hombre es sujeto y objeto de todo derecho, directa o in­
directamente, esa '¡»guaUdod no puede referirse sino a tía ADQUISICION 
Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS.

Con otra interpretación-, e-sa norma trascendental 'de la Constitu­
ción sería impropio, ociosa, y no puede buscarse eil sentido día la ley, 
de modo que nada signifique o que no produzca efecto alguno.

La Constitución de 1967 contiene un iP-reámbudo (¡TAN DISTIN­
TO AL DE LA  CONSTITUCION DE 1946!), Títulos, Capítu/bs y Dis­
posiciones Transitorias. La denominación del Títdlo, sirve para inspi­
rar, explicar, ayudar a interpretar, a saber di contexto y sentido de ca­
da una de ios disposiciones que ie pertenecen. 61 Título IV, ai que 
pertenece da disposición en estudia se denomina "De ios derechos, de­
beres y garantías", lo cu-ai confirma «la tesis de que la iguaidbd esen­
cial no se refiere a otra cosa que a í-a adquisición y ejercicio de de­
rechos.

Supuesto ese sentido para la regia oonstttucicnad, corresponde 
que interroguemos: ¿Conviene ai bien común que eil matrimonio se 
funde en la igualdad entre los cónyuges en cuanto a la adquisición y 
ejercicio de derechos? O, di contrario, ¿Conviene que se funde en Ib 
desigualdad, prociumóndcda como enunciado constitucional y bajo cu­
yo supuesto han de establecerse las normas secundarias? ¿Las leyes 
han de buscar que se elimine la desigualdad de hecho, natu-ro!, si se 
quiere, que existe entre él hombre y da m ujer en lo tocante a la adqui­
sición y ejercicio de derechos, o han da olvidar esa desigualdad?

O, en otros términos, siendo Iguales el hombre y lia mujer en 
esencia, sen desiguales en cuanto a ;la adquisición -y ejercicio de 'los 
derechos y basar una norma constitucional en una igualdad inexisten­
te, es como construir sobre un abismo.
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¿Qué fue na de los otros O Amentos debites 'de tía sociedad actúa. I; 
como 'los de la clase trabajadora o líos menores, si ipa*ra norman su>s re- 
'laciomes considerados como toles, das «leyes partieran de da iguaddad 
entre patrones y trabajadores, «mayores y «mienones? La. legdsiloción ac­
tual considera que existe diferencio, desigualdad« entre éllos — como 
así es en da realidad—  y por eso protege a dos debites.

'En el «momento actuad el imaitriimonio no se tunda en da ¡«guaddad 
absoluta- (esenciall, si se quiere) entre el hombre y Jo mujer. En v ir­
tud ded matrimonio se establecen derechos y obligaciones y se formo 
inmediatamente una sociedad económico de bienes, denominada la 
sociedad conyugad. Esas relaciones, esa sociedad, se basan en la de­
sigualdad existente entre dos cónyuges.

'La m ujer representa el elemento débid en aquella comunidad. El 
hombre, ¡frente ad problema básico de da >nedaoión sexual, por ejemplo, 
ocuipa una situación de privilegio en lito -sociedad1 ecuatoriano, ajena 
desde luego ad sistemo normativo. La- -relación anterior ad «matrimonio 
o extramatr¡moniad, se «mina áe ¡modo muy diferente si se trata de un 
hombre o s¡ se trata de una mujer. Al hambre, prácticamente se le 
adaba, se iie envidia, se die considera como un -conquistador. A  la m u­
jer se lia desprecio, se avergüenzan de ella hasta los suyos; es una per­
dida, un ser -despreciable ad que se debe Jtopildor. Y «mientras d-a «obliga­
ción de fidelidad conyuga«! casi no pesa sdbre el hombre, cuando -la 
mujer es ¡«mfi«el .poco haría el marido con cometer -u«n asesinato «pasio­
nal . . .  Es absurda la forma como da sociedad «miro ol hombre- y a da 
mujer, peno es real.

Oferto que en el aspecto culturad, social, político y económico da 
mujer contemporánea ha conseguido «mucho. Hoy concurre a das ins­
tituciones de cultura, en porcentaje mucho menor que el (hombre, pe­
ro libremente; tiene todas las relaciones sociales que de«sea; ejerce de­
recho cívico; puede elegir y ser elegida (y lo es en tan pocos casos); no 
sólo eso, s¡«no que es obligatoria 9u intervención en el «proceso electora!. 
Trabaja a veces.

Aún en esos com«pos, sin ernlbango, da diferencia es notoria', como 
lo demuestro da experiencia y «se produce «por «muchas razones, entre 
otras, «por el factor lim itan te  de la «maternidad y 'sobre toda, «por la na­
turaleza misma de da m ujer: es débill, temerosa, más sentimental y 
apasionada que el «hombre, «más tierna-, «más pura.

El hambre, por ello, está, en condiciones de «obligar fácilmente a 
la «mujer y en «formo irresistible a -realizar ciertas actos, especialmente 
aquellos de trascendencia económica.

¿Se (ho de deducir «de los antecedentes anotados que lo Constitu­
ción ad consagrar do igualdad entre «los cónyuges ho eliminado de p ia ­
no todos aquellos privilegios que tiene la «mujer frente ad h«om«bre, ga-



130 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

nondo al mismo tiieimipo ©n aquellos campos en que mantenía oiérta. 
inferiaridadi?

No podría ser de otro modo. No puede ¡hablarse de '¡Igualdad si 
uno de 'los miembros de umo institución tiene privilegios especiales; 
si uno de dos contratantes do tiene if rente di otro; si en -uno sociedad 
formada por dios personas,. <b una goza de pnivillégios protectivas frente 
a la otra.

La igualdad implica te eliminación ¡inmediato de esos privilegios, 
como también de aquellos aspectos en líos oudles da m ujer estaba co­
locada en situación de ¡inferioridad.

E>s «indudable que 'lo norma constitucional! (trató de superar da si­
tuación de Ha -mujer y no de empeorarla'. Sostener Ib conrtnamio sería 
injusto e iimptiicairíai 'haber estado ausente de ¡las fogozas discuciiones 
de la Asamblea Constituyente, en cuyo seno cada diputado proclama­
ba mayor justicia que el otro y decid obrar siempre en búsqueda dei 
bien común. Empeorar ila situación dle Ib  m ujer no implicaría, en nliln- 
gún caso e'l logro de esos propósitos ¡reiteradamente manifestados.

¿Se ‘logró l'o que se quiso? Hagamos un balance de ilo que Illa m u­
jer gana y de lo que pierde con da igualdad.

•La m ujer tente en 'la 'legislación anterior a lo Constitución de 
1967, una serie de medidas protectivas de carácter económico, dentro 
del 'régimen de la sociedad conyugal; pero, carecía de caipacidbd p le­
na, estaba sujeto ail domicilio 'del marido, ocupaba situación dé se­
gundo orden en cuanto di ejercicio de derechos sobre dos Mijos, no te ­
nía ordinariamente el usufructo de los bienes dell 'hijo, soportaba m a­
yor «rigor de Ha ¡ley cuando cometía ciéntas infracciones, como el adul­
terio; no podio ejercer lio tutelé o curaduría, ni ser testigo en ciertos 
casos, etc.

iEn síntesis, ib desigudldad de los cónyuges implicaba protección 
económica a io  mujer, en pro, y en contra, incapacidad relativa-, l i­
mitaciones en ei ejercicio dé ciertos derechos, algún rigor dé ‘Ib iliey 
en 'casos especiales. ¿Si se ¡borran de plano todos los privilegios y se 
élimina eso situación de soj'uzgomiénto, como tendrá que hacer ¡Ib Co­
misión ¡Legislativa ¡Pénmanente, -reformando el Código Oivi'l y  otras Le­
yes, gana o pierde la mujer?

Indudablemente que piénde, y pierde mucho. " Una «derogación 
tácito de todos aquel'los privilegios ipodría oailií¡canse dé monstruosa y, 
seguramente contraria di verdadero pensamiento del ¡legislador", dlice 
un distinguido autor. 'Lamentablemente, no sólo existe derogación tá ­
cita, sino expresa, porque, en estricta lógica te única manera dé lo­
grar la -iguailidad1 fundamental entre lias cónyuges, es te dé suprim ir to ­
do privilegio, y la Comisión iLegistetiva Permanente tendrá qiue proce­
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der o esa eliminación. Pama proceder en sencido contrario, no existe 
excusa valedera.

A

-LOS HIJOS

Los hijos — nacidos dentro o fuera de matrimonio— , tienen 
les mismos derechos en cuanto a apellidos, crianza, educación y 
herencia.

La Ley reglamentará lo referente a la FILIACION, y facili­
tará la investigación de la paternidad.

Al inscribirse el nacimiento no se exigirá declaración sobre 
la calidad de filiación.

No 'hay nada dentro de -lo 'humano, que valga como un hi»jc. El 
amor de «los padres, espeoiallimenlte el dle Illa madre, es ¡ton profundó, 
ton natural y obvio, que en 'las normas morales de¡l Decálogo no se 
ordena a los padres que amen o ¡los hijos. Nó era1 necesario, ail pare­
cer. Eli «mandamiento Iha de meferiirse, como la1 ¡ley de ilós 'hombres, a 
actos que pueden ser víolaitoirtios, y no se pudo, con ese criterio, pedir 
un amor que brota espontáneamente de 'las propias entrañas. A l h ijo  
si se pidiíó que amase a 'los padres y era' necesario ese mandato.

¡Esto que parece inobjetaiblle sufre sin emíbargo tontos excepcio­
nes, que uno ino sabe a qué atenerse'. Verdades eternas convertidas 
por la maldad' de tos hombres en prácticas humanas viotoMes y viola­
das. Hay tontas madres que, con o sih rostro tombnosiano, asesinan o 
sus hijos en sus propias entrañas o los abandonan. Hay podlnes que no 
quieren saber nada de ihiiijos que engendraron, o líos que niegan con 
toda la fuerza dól alma, con todo el poder humano de»l que pueden 
disponer.

Tallvez esa forma de ser de tos hombres expliique /lo moneinai có­
mo to ll'ey humana ha traitaidio y tra ta  o  tos hijos. lEn é\ vergonzoso pa­
sado existían hijos de dañado ayuntamiento (adulterinos, sacrilegos, 
incestuosos); hijos ¡legítimos y naturales, ailgunos de 'los cualles tenían 
derechos muy I ¡imitados, otorgados por una gran misericordiai; otros 
no tenían nada, no padílam tener: hubiera sido muy grave y contrario 
a »la moral concederles algo.

lEn el país se operó una revolución hace algunos años, pnodaimon- 
do que existían medios hombres, medios hijos, to m itad de seres hu­
manos. ¡Y eso ya fue mucho! Se elimina la categoría vergonzosa de 
hijos de donado ayuntamiento.
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Eso revolución no benefició sino o un ilimitado grupo formado por 
los hijos cuyos padres 'pod'íon sentir remordimiento dle conciencio o se 
beneficiaban por esos pocos y extraordinarios casos en que se llegaba 
o doctorar judicialmente la filiación ilegítima. Y los otros, hijos tam ­
bién, muy numerosos en nuestro medio, no eran sin embargo, nada. 
Talvez tenían a 9u haber el peyorativo nombre de rijos de padre des­
conocido. Y nadó más.

El grito exigiendo derechos pora tos (hijos nacidos fuera de ma­
trimonio no puede tomarse como solidó -de tos labios de un partidario 
de la unión libre, mi del adulterio, ipeor, mucho peor de ciertas re la ja ­
ciones o aberraciones. Enemigos de ese tipo de relaciones y partidarios 
def mayor 'fortalecimiento pasible del matrimonio, como el único me­
dio de formar debidamente esa "oélluto fundamental1 de la sociedad", 
piden la consagración de derechos «para todo hijo.

Los enemigos verdaderos de tos 'netooiones ¡Ilícitas o Inmorales de­
bemos buscar medios adecuaidos ¡pana que no se practiquen, y si de 
hecho se cometen actos que merezcan 'sanción, ha dle aplicarse la pe­
na, perseguir, menospreciar, desconocer derechos a líos culpables, pe­
ro no a los inocentes.

¿Cómo puede atacarse Inrnlsericardémente y acaso por toda la 
Vida a un ser cuyo pecado fue nacer en cierta cuna, si ouandb come­
tió ese delito, esto es, cuando nació, ena de una inocencia que pedid 
causar envidia o  los ángeles y de una pureza mayor que el rocío del 
primer amanecer de los tiempos? ¡Y a ese ser se persiguió désete la 
cuna hasta la tumba; y no hubiera sido de extrañar que en el pasado 
se negase sepultura a los hijos no legítimos!

No desconozco las irazones que se aducen pana negar derecho a 
la Igualdad entre los hijos. Se dice que con eso -igualdad se habrá da­
do un rudo golpe a la institución, ¡básica del matrimonio, y como es 
Obligación social defenderla, proscribiendo las relaciones que se prac­
tiquen fuera de él, hay que tomar todas las medidas, resulte quien re ­
sultare lio víctima. Hay que dair palo 'de ciego, caiga dondle cayere.

(No comporto eso manera de pensar, Hay que defender to Insti­
tución dél matrimonio, dando todas las facilidades que aconseje la ra­
zón, iporo que tos personas que no deseen permanecer en celibato pue­
dan unirse en matrimonio, paro desterrar del país lo  unión Ubre y te ­
da otra práctica1 fuera de matrimonio.

¿Cuál to medida fundamental? La educación; una educación m a­
siva funddda en. lia mordí y en las buenas costumbres y luego medidas 
legatos de tipo coercitivo que puedan lograr él objetivo fundamental. 
Pero sin atacar a los inocentes; siin atacar al resultada del acto, aún 
cuando sea inmoral o delictivo. ¡Qué horrendo fuese si eil homicidio o 
él asesinato se castigase destrozando los cadáveres, imachacando los
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cráneos, arrastrandb 'los cuerpos de 'los víctimas, «descuontizondb a 
ouenpos fríos, de uno palidez que espanto, ipona evitar que se com etan 
muevos homicidios, o asesinatos!

A

Los enunciadas constitucionales sobre la igualldiad dle derechos 
paira /los hijos nacidos dentro o fuera de matrimomio, son de ¡indtiscuti - 
ble justicia, honran a quienes 'los defendieron en eil seno de 'la Asam ­
blea Constituyente, y cantribulrán pona el bien común deil Ecuador. 
Laimentoblemente esos enunciados son incompletos y perm itirán que 
aíl m odificar las ileyes secundarias pueda desvirtuarse 'la fina lidad fun ­
damentad que Inspiró esa dguaddad de derechos.

Se ha Igualadlo Ha situación de Has hijos en cuanto a opeldiidos, 
crianza, educación y herencia. Esto es, todo h ijo  tiene pleno derecho 
a i.fevor en prim er lugar e¡i apellido de su padre, y luego el de Ha m a­
dre: así entiendo a la disposición.. lEn cuanto a íte  crianza y ediucación 
se han de emplear dos mismos cuidados y medios. Todo h ijo  tendrá de­
recho a alimentos congruos. La herencia, será igual.

¡El1 primer problema es ell de crear sistemas adecuados paira que 
todo h ijo  puedb establecer su filiación., como ¡lo quiere el inciso quinto 
del A rt. 29 die -la Constitución«, de modo que llegue e eliminarse io ca­
tegoría de "hijos 'de padres desccinocidbs".

La 'relbcióm entre «la madre y el h ijo  es tan cierta, tan evidente, 
tan fácil de e«stoblecer, que ila sol«ución deibeirío partir d'e ese hecho 
que nos proporciona da propia naturaleza. Lo «madre no negará ad h i­
jo sino en casos d*e estricta excepción, y da lley no puede basar sus dls- 
«posiciones en esos casos. En consecuencia se puede confiar en que la 
relación e«ntre la madre y el «hijo 'será conocida, y  ipor 'lo mismo, a edda 
tocará ¡indicar e*l nombre dbl padre, en aquelilbs casos en dos que no 
se presenite voduntaniamente. Los funcionarios, entonces, procederán 
a la inmediata inscripción, haciendo constar los apellidos correspon­
dientes.

■Este sistemo .podría prestarse paro que mujeres de conducta re­
prochable traten de imponer obligaciones a ipersonas que jamás tuvie­
ron relaciones con edllas, o si los tuvieron fueron <neal¡zada«s en ¡períodos 
que no hagan presumir la concepción. Más grave aún el problema, 
cuando una. m ujer «haya mantenido relaciones con más db un varán, 
en perí«odbs en que pudo operarse do concepción.

Tan graves posibilidades, que no serían muy frecuentes, obliga­
rían o que se regulle con todo cuidado, am plitud y precisión de adm i­
tirse ell testimonio de da madre, das formas como él pretendido padre,
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«ha de impugnar lid. falsa paternidad. Pero e'sos casos de excepción., no 
pueden detener ed proceso de f  ¡(I ¡ación.

Establecidas la paternidad' y la  maternidad con Jo inscripción déll 
naaiimtento, considero que el procedimiento quedaría completa, aun­
que especialmente limpugnabble. Con eililo quiero sostener do necesi­
dad de ell'ilmi;na»r tos actuóles exigencias 'de notificación déll reoonoci- 
mliienta y de ¡la aceptación déd 'hijo, «requisitos que me (habían paree ¡dio 
inadecuados e injustos, aún antes de ilo reforma, constitucional.

¿Por qué o ¡tos iKiJos legítimas no se tes notificaba y exigid1 acepta­
ción, pama que sean totes y a los ‘¡Ilegítimos reconocidos voluntariamen­
te si se des exigía? (Paira« evitar fraudes y porque según ed «Airt. 204 del 
Código Civill el h ijo  que nace después de dos 180 díais subsiguientes 
aif matrimonio, se ¡reputa concebido en él y tiene ipor «padre ail maridó.

En da readidad, hay para« presumir que dos personas que se casan 
habrán de cumplir, espec taimente en das primeras épocas, y es dte de­
sear que siempre, con las obligaciones ded matrimonio y especialmen­
te «con el deber de «tai fidelidad. Lamentablemente, «no siempre ocurre 
así, existiendo ¡Ib posibilidad de que bijas nacidos después de 1 80 días 
de celebrado el matrimonio «no tengan par padre all «marido, par eso, 
éste puede impugnar Ha pateinmidbd, si prueba que durante ell tiempo 
en que pudb presumirse da concepción estuvo en imposibilidad fí'süca 
de tener acceso a  da mujer, o sli habiéndose oametiidb adullterib existen 
otros hechos que puedan .¡inducir a sostener que el marido no es el 
padre.

Tenemos entonces que, aún «en das primeras épocas ded matrimo­
nio se puede dudbr de que el marido seo el padre y acaso con mayor 
razón en épocas ¡posteriores, en dbs que y en «algunos matr¡«moni¡os, las 
•relloc iones 'de amor y dé ilusión se han opacado.

¿Qué ocurre« en cambio con d«as relaciones fuera de 'matrimonio? 
Puede ocurrir que entre «un hombre y «una m ujer «formen un verdadero 
(hogar, no consagrado ¡por el; matrimonio. Las estadísticas dbn un por­
centaje ailarmamte a esa alase de uniones. Puede que se trate dé a«ven- 
turas amorosas en das que suelten emprender cientos hombres o ciertas 
mujeres, existiendo 'Ib evidencia« de que «la mujer «manteoíd «relaciones 
con un sodo hombre. En todbs estos casos no se justifica ¡lo .notificación 
y la aceptación. En circunstancias extraordinarias que no «pueden «ins­
p ira r la ¡Ley, no quedará otro remedio que el de da ¡impugnación.

A

Se había manifestado que la trascendental disposición constitu­
cional! que igualo ¡los derechos de ¡los Mijos «nacidos dentro o fuera dé
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mote monte es, Htomenteblemente, liricomiplkeflo. No contemplo lo pn¡- 
mondiol, lo 'bórico, »te fundamental!, eslío es el derecho de dos hijos o 
ser iguales, en esencio, en ouomto, o su condición, de modo que en el 
país no pueda hablarse sino de hi'jos, sin caiíi'f¡cativo a>ligiuno. Todb ser 
que salí ¡ó deil- vientre de una mujer es hijo, simplemente hijo, y nado 
más, ni¡ modo' menos que 'hijo.

Lo »réteoión puede ser sonta, moral, ilegítimo, o, pecaminosa, m- 
mora'l, ¡ilegíítimo. Peno, él fruto de esa1 relloción no puede tener dOs m is­
mos caWf i-cativas. La posesión matenteil de te Hierro, ipor ejemplo, puedle 
ser de buena- fe, meguldr, como puede ser de inmolo fe, imnegutor, v io­
lenta, cloodestiiino.. Pero, s¡ en ejercicio de ouollquiiiem de esas posesio­
nes se siembra Ha semilila sobre ía tierra que generosa hoce germinar 
bs frutos, no podríamos sostener que esos frutes sean ¡irregulares o 
otandestíinos, iporque el que sembró sea poseedor de esa naturafeza, ni, 
necesariamente, que lio v id  o el triigo sean if rutas podridlos, por prove­
nir de una posesión de mo‘la te, y que por Ho mismo se 'los deba a tro ­
jar al fuego.

La Constitución debió decir que los ih i jos nacidos dentro o fueira 
de matrimonio, tienen lia m¡¡sma cdlíidbd y líos mismos derechos. Como 
este no se dice, quedará pendiente sobre la cabeza de cientos hijos 
a queHa den ¡girante condibión de i'leg ítiimos, de iKi jos de madre no san 
ta y de padre desconocido o desperdicibdo, Ha condibión de hijos bas­
ta ndos.

A

LA PROPIEDAD 'PRIVADA

El Estado reconoce y gorantixo el derecho o lo propiedad pri­
vada, mientras ésta cumple lo función social que le es inherente. 
La Ley regulará su adquisición, usa, goce y disposición, y faci­
litará al acceso de todos o la propiedad.

Nadie puede ser privado de la propiedad ni de la posesión 
de sus bienes, sino en virtud de mandato judicial o de expropia­
ción legalmente verificada por causa de utilidad pública o de in­
terés social.

El Estado tiene el deber de corregir los defectos de la es­
tructura agraria, a fin de lograr la justa distribución de la tierra, 
la más eficax utilización del sue!o, la expansión de la economía 
nacional y el mejoramiento del nivel de vida del campesino. Con 
tal objeto promoverá y ejecutará planes de reforma agraria; es­
tos concíliarón los intereses de la justicio social y eC desarrollo
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económico del país, y eliminarán las formas precarias de la te­
nencia de la tierra.

El propietario de predios agrarios está obligado a explotar­
los racionalmente y a asumir (a responsabilidad y dirección per­
sonal de la explotación.

La extensión máxima y mínima de la propiedad agraria se­
rán determinadas por la ley.

Se garantizan los derechos de testar y de heredar, con las 
limitaciones de ley. Ningún particular podrá enriquecerse con el 
aporte de tas inversiones públicas.

Serán b enes del Estado las tierras que carezcan de dueño: 
igualmente las agrarias que, teniendo dueño, permanezcan aban­
donadas por más de ocho años consecutivos sin causa legal. Este 
dominio será imprescriptible, pero las tierras deberán adjudicar­
se a particulares con fines de reforma agraria y colonización.

El Estado se reserva el derecho a explotar determinadas ac­
tividades económicas para suplir, fomentar y complementar la 
iniciativa privada sin menoscabo de los intereses legítimos de ésta.

'Lo propiedad es el más apasionante de líos problemas actuareis. 
¡Cuánto gimo alrededor de elllo! Unos acumulan camtidladés dle bienes 
•casi in fin itas, frente o 'lo- in fin ita  'miseria dé Jos otros. ¿Por qué e l an­
sio de acumular?: Porque ell dinero signiiifiba ipodér, y ell poder y el d i­
nero entlbquecem; no ¡imparta emplear cualquier medio paira conse­
guidos; se renuncia a lias creencias más íntimas; se dejo de ser Ho que 
se fue; no imparta llb doctrina, el colorido político, lia reiliigión, lo moral'.

¿Qué es 'la propiedad? ¿Un derecho absoluto sobre las cosas pa­
ra usar, gozar y disponer de elWas, con plen'itud de facultades, con po­
der soberano, sin lim itación de tiempo ni de espacio? 'NO. Ese criterio 
d'e ila propiedad está en fetal 'desuso, por más que algunos troten de 
defenderlo con 'te desesperación con que -un ahogado se agarra de una 
tabla» dé salvación.

0  actual cniterio de lo propiedad privada, es el de un dérecho ti-  
miitadb a la función social que ha de désempeñor en beneficio dél bien 
común. Hay obligación de usar los bienes y de 'usarlos de determinado 
modo, so pena de que se extinga' ell derecho de propiedad. Y aún el 
que usa bien no ha de llevarse consigo todo el pnovedho: tiene que com­
partir con i!os demás, con la sociedad, cuando menos porque esa so­
ciedad ’le garantiza el derecho de uso.

Siguiendo a Santo Tomás de Aquino, lid Iglésia a pa rtir de León 
X III ha 'dado o  la propiedad una función sao ¡di; ipeno cree que ila pro­
piedad privada '©s un derecho natural, no un derecho derivadlo, criterio 
con el que lamento no compartir.
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En cuanto a te facultad de disponer de ‘los bienes ¿Es justo y 
moral ese derecho? ¿Sólo ha de permitirse el uso a aqueiMos que ne­
cesitan de lo cosa? ¿BI derecho sucesorio descansa en bases sólidas de 
equidad y de justicia?.

Despojar a la propiedad privada de ¡la facultad de disposición, 
equivaldría a negar su existencia. ‘Pero, ¿Qué función socia'J puede te ­
ner un :b ¡en que esté en e l comercio?

¡En cuanto al derecho sucesorio es necesario establecer nuevos 
rumbos, cambiar ios fundamientos filosóficos y las normas jurídicas que 
regulan actualmente ila transmisión de bienes, reduciendo el haber in ­
dividual a lo necesario paira da plena satisfacción de las necesidades de 
lo fam ilia, y nodo más, eliminando da sucesión voHumturia, esto es la 
que se realiza mediante acto testamentario. La sucesión no puedé ser 
un derecho absoluto que trasmonte lo muerte.

Mediante lo sucesión testamentaria' dos bienes no siempre van a 
manos de dos más aptos para hacedlos producir económicamente, ni 
o miamos de (ios más necesitados. En muchas ocasiones no hace sino 
garantizarse da vagancia, el ocio.

1L0 única' justificación admisible es da 'de do copropiedad 'familiar, 
y por eldo dos bienes han de pasar, por el modo sucesión, a manos de 
quienes dependían económicamente det tronco común, en lia cuantía 
adecuada.

Cliono que el impuesto a dos herencias, degados y sucesiones es 
una de ¡los formas más eficaces de sociobidizar b  propiedad'; ‘lamen­
tablemente di Estado no percibe sino una parte reducido de los im ­
puestos establecidos, porque da cuantía' de dos bienes se reduce a la r­
mantemente mediante el cohecho y el soborno.

Por último, )la sucesión ¡testamentario' es una- de (las formas más 
efectivamente utidizables ‘para destruir la función social de te propie­
dad, permitiendo que en muchos ocasiones, dos bienes se asignen a 
personas naturales o jurídicas que no los desean sino ipaira enriqueci­
miento antisocial o comerciadización.

'Preocupa espeoiOlmente al país el problema de do1 propiedad so­
bre terrenos agríedla's, dado que se Inició di proceso de reformo agra­
ria en el año de 1964. Dentro de este campo, ¿en di Ecuador, lo solu­
ción fundamental es la redistribución de ¡las tierras? Toda la tierna 
apta para Ib producción está actualmente 'Utilizado y se encuentra 
concentrada en pocos monas? NO.

Estimo que el primer paso que debe darse, no es eil de te redis­
tribución de tierras. Existen zonas de gran extensión muy fértiles y 
adecuadas para te agricultura y la ganadería, situadbs en el oriente 
y el occidente que se mantienen -incultas por falta de obras de ¡afra-
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estructura, especialmente vías de comunicación que ipenm-ütan su u t i­
lización económica.

El 'Estado debe comenzar 'la reforma utilizando esas filemos m e­
diante colonización y migración ¡interna, dada lia gran concentración 
pcblaoiomail a »lo llorgo de1! callejón iaferonidino.

En segundo lugar, se han de emplCar los tierras de propiediad del 
Fisco, de entidades oficiales o semi oficiales y die 1as de derecho p r i­
vado con finalidad social o pública, cuyos funciones no sean 'las de 
explotación agropecuaria1, con el fin de conseguir uno mejor u tiliza ­
ción de esos recursos territorialies y sobre todo para lograr que el ma­
yor número posible de ecuatorianos se convierta en propietario.

Después de utilizadas 'las tierras a que se refieren los aportados 
precedentes y sólo agotados esos recursos conviene que se utülice el 
sistema de redistribución de las tierras que están actudlmente en fun ­
ción productiva.

De otro modo, aunque exista un sincero afán de una reforma fun ­
damentad, se puede cometer tremendos injusticias. La eliminación de 
los sistemas anacrónicos y antisacia les, lio elevación del nivei de vidb 
dél campesino, medidas de indiscutible justicia y de urgente necesi­
dad, han producido ya y seguirán produciendo una elevación consfan­
te del precio die los artículos oHimenticios de primera necesidad. Y, si 
a esas medidas de las que no se puede prescindir por razón alguna, 
se agrega <¡io de lia »redistribución de tierras que actualmente están en 
producción, lo elevación de los precios de tales artículos se acentuará 
notablemente.

Parecería entonces que la reforma olvida totalmente a las gran­
des concentraciones de db 'población de escasos o misérrimos recursos 
que viven en las ciudades, concentraciones que recibirán un golpe muy 
rudo y hasta cierto punto innecesario.

Hay que hacer justicia efectiva ail campesino que muy bien la 
necesita y la merece; convertirlo en propietario, peno no a costa1 de 
la más empobrecida de ilbs clases soc¡alies, de la que en más grave si­
tuación se encuentra, de ¡la que habita en 'los ¡pantanos o en lias co­
limas de 'los barrios suburbanos, il levando una vidb que no soportaría 
de ¡modo alguno el ganado de pora sangre, cióse sooiOil que, par 'la 
grave condición en la que vive es proclive a ingresar en ell campo de­
lictivo.

De a lli que es prematura, o m i juicio, la (limitación de la super­
ficie de ios predios, medido que no debe ¡utilizarse sino en el futuro.

Pero no sólo debe ¡preocupar di Estado la propiedad agraria', sino 
espec¡alimente la propiedad urbana o suburbana en la que vive ¡lo ¡ma­
yor parte d'e la población desposeída. Nadie habla de reversión o de 
expropiación de terrenos adecuados para «lo vivienda' popullor que per-
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fenecen o- personáis que no líos necesitan pona otra cosa quie pona es­
perar 'una ontiisaoiiall y repugnante plusvalía. Nodie se ha preocupado 
de tnaisfonmor en propietarios a ‘los :poseedones dle esas tiernas optas 
pama la vivienda, sobre las emoles — par lia condición de preconizas 
que tienen 'los ocupantes—  no es posible uno construcción de concreter 
permanente.

¿El enunciado constitucional cumple con los principios que mo­
desta y someramente he consignado? Cumple, peno en forma Ilimi­
tada.

En primer lagar, aún cuando la  Constitución exprese que eíl Esta­
do reconoce y garantiza el derecho de propiedad privada, cuando cum ­
pla con la función socia'l que le es inherente, sin embargo lo que en 
realidad se goranti-'z-a es el derecho patrimonial, dado que es posible 
privar de esa propiedad por causa de interés público o de utilidad so­
c ia l Entonces, la propiedad en sí, no queda garantizada, ni como de­
recho natural, ni como derecho derivado. La garantía se refiere al de­
recho ce -recibir el valor del bien o una indemnización y ésta, sólo pa­
ra los cases que la ley lo establezca. Leyes constitucionales podrían 
establecer formas de privar de la propiedad, sin paga de indemniza­
ción alguno.

No m¡e refiero, desde luego, al mencionar esas 'leyes, al coso jus­
to de la reversión de tierras incultas, porque la propiedad sobre éstas 
no está garantizada por la Constitución. Las tierras incultas o aban­
donados no cumplen con la función social que les corresponde.

Entre paréntesis: existe en la Ley de Tierras Baldías vigente una 
tremenda' disposición que establece l'a reversión Ipso tacto, sin discu - 
ción judicial!, que hoy parece estar de acuerdo con el texto constitu­
cional, perno que no estuvo de acuerdo con el Ant. 1 87 de la Constitu­
ción d(e 1946. Este problema, desde luego, no se retiene específica­
mente a este trabajo. Lo trataré en otro

¿'Esa forma de reconocer y garantizar el derecho de propiedad 
privada o el dieneoro patrimonial; es conveniente? Lo es, Indudable­
mente, aún cuando existe el pelligno de que se cometan grandes in­
justicias con esas reversiones tpso-facto o con lia expedición de leyes 
que priven de la propiedad, sin pago de indemnización alguna.

Los incisos que se refieren a la reforma agrario, ios considero 
bien estructurados, excepto aquel que exige que se fiije la extensión 
máxima de -lia propiedad agraria1. (La mínima extensión debe ¡proscri­
birse porque e*l m inifundio es un m a l) . Ese Incisa establece eil peligro­
so principio de que Ha redistribución de ilo tierra ha de perseguirse co­
mo un fin  básico, y no ho dle emplearse coma un medio ufo!¡sable sólo 
cuando líos circunstancias lo exijan.
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No comporto, 'de imodo alguno, con el criterio dé que debe garan­
tizarse el derecho de testar. Por ese moda 9e destruye fácilmente la 
función sociad de lo propiedad, asignando las bienes a personas que 
poco los necesitan, o que no podrán darlos esa 'función que -lies 'perte­
nece.

Hubiera sido de desear que se dé un poso en firme suprimiendo 
la sucesión testamentaria y disponiendo que 'lo «ley establezca, con 
amplio sentido social, la formo y cuantito en que han de tiransimiltiirse 
los bienes del causante a los herédenos y considerando como tales no 
sólo a las personas unidos por ciertos lazos de porentezco ilegítimo o 
ilegítimo, sino tomando en cuenta, de manera especial, la dependen­
cia económica entre el que se va y entre los que quedan.

A

La Constitución se refiere casi exclusivamente a la propiedad 
agraria. ¿Por qué no se consignaron principios similares sobre el ré­
gimen de la propiedad urbana apta pora lo construcción de vivienda?

Debió establecerse como deber óé\ Estado do consecución de una 
justa distribución de las zonas en las que se puede ediif’toair, con el pro­
pósito de conseguir un constante mejoramiento de dos 'habitantes deil 
suburbio; la realización de planes tendientes a que toda 'familia posea 
una vivienda propia. ¿Si se prohibió en la ’Ley de Reformo Agraria la 
cetobración de contratos de arrendamiento de predios rústicos déspués 
del año de 1 972, no debió pensarse en ib eliminación progresiva dé ¡los 
contratos de arrendamiento de leedles dle vivienda? ¿No pudb fiíjanse 
un máximo de tiernas urbanas que pueda poseer una mismo persona? 
¿No es repugnante que una persona tenga diez casas, mientras diez 
personas vivan en una soto pieza en una horrenda promiscuidad', a ve­
ces -hacienda vida« común con animales domésticos?

¿No pudo decirse ocaso que son bienes del Estada o dé ¡los muini- 
oipios tas tierras -urbanos detl que, teniendo vivienda propia, las con­
serva' soto en espera de una antisocial plusvalía., mientras hay seres 
humanos que viven en tos pantanos o duermen en líos portales?

Todo esto, para mí, constituye un tremendo vacío dé la Constitu­
ción Política de 1967.

Hay oigo más de fondo dé que se olvidaron, o no quiisiéirom acor­
darse los legisladores constituyentes: la necesidad dé lim ita r la cuan­
tío  o cantidad de bienes que una persona pueda poseer usar o adm i­
nistrar, proscribiendo no sólo el enriquecimiento ¡Ilícito, siino la exage­
rada concentración de la riqueza en pacas monos, la acumulación i l i ­
mitada de bienes.
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¿La fórmula? Por ejemplo: nadie puede poseer bienes sino hasta 
eje-nía valor, ai! que tangía tail cantidad de oro físico o ai de cuaiquie-r 
afra medida de valor que tenga la virtud1 die conservar cierta estafe ¡lin­
dad en el transcurso dieil tiempo, u, otra' fórmula semejante.

Un limóte de enriquecimiento de tall naturaleza' que permita' ai 
propietario o usuario disponer de una buena vivienda y de una renta 
con e'l concurso del tnabaijo suficiente pa;na gozar de las comodidades 
de'l mundb -moderno. Peno nada más.

Lo que exceda de ese limite ha de revertir ai Estado pona que 
pueda elevar e¡ nive-i de los recOmiernte desposeídos.

Nafuraumente que habría de dictarse también medidas que im ­
pidan la fuga de capitales a ciertos Bancos de ¡Europa o de América.

Ninguna doctrina económica que me permita creer en lo que 
creo, saber que tengo alma y cuerpo y uno misión que cum plir en ¡ía 
vida, me asusta, Mámese como se llamare esa doctrina económica.

Desde luego, no creo que ¡ha ¡llegado el -momento ¡histórico en que 
se deba proscribir e¡l uso privado de una cantidad determinadla dle bie­
nes y que sean suficientes para llevar una vida decente y cómodo, ni 
creo que la solución deba ser la de reducir el nivel económico de ¡los 
unos, hasta, llegar a ¡la Indigencia de cientos grupos mayor torios; la 
solución está en elevar el nivel de éstos, cuanto sea posible y por ello 
estimo que eil uso privado de bienes debe permitirse, pero hasta ctarta 
límite.

¡El Estado no puede cerrar -los ojos ante un ansia enfermiza de en­
riquecimiento y de poder económico de los unos, frente a Ib miseria 
de líos demás.


